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REPÚBLICA DE A A Á 
- GOBIERNO NACIONAL -

PROVINCIA DE CHIRIQUJ , DISTRITO DE DAVID, 
CORREGIMIENTO DE SAN PABLO NUEVO ·UBICACIÓN 

DEL PROYECTO "RESIDENCIAL PRADOS DE LA RIVIERA" 

MI NISTERIO DE AMBIENTE 
337500 338000 338500 

• 
111 

o o 
U'l 
CID 

~ 

S 

;-
~ • 1 

.... 

~ • 

Cuenca de Río Chiriquí 

(Loc:allzacl6n Nacional) 

9 

O Lugares Poblados 

o Sondeos 

O capilla 

[] Centro Comunal 

O Tanque1 y Pozo 1 

[] Datos de Tanque 2 

[] Parwlario1 

Parwlario2 

[J Pozo 

[] Uso Público 

PTAR 

Po ID 
Moa 273.1614"'" .. 

• 

1 1 

Pasto 47.255 

Tanque 1 y Pozo 1 1 nfraestructura 52.745 

2 1 

Pasto 51.705 

Tanque 2 Caña de Azucar 48.295 

3 1 PTARS-Servidumbre Sanitaria 

Pasto 74.662 
Infraestructura 25.338 

41 Servidumbre Pluvia 1 

Otros Polígonos 

1:7,000 .............. -=============~Km o 0.25 0.5 

(LE Y E N DA) 

ServidumbrePiuvial1 Cobertura y Uao de la 11erra Capacidad Agrológica 
,--, Umlte de capacidad 
U Agrológica 

[]Servidumbre Pluvial 2 O Arroz 
Bosque latifoliado mixto 
secundario Servidumbre Pluvial 4 

[J ServidumbrePiuvial 3 O Celia de azúcar 

[]Servidumbre Pluvial 5 lnfraes1ructura 

O ServidumbreSanitaria O Otro cultivo anual 

O Ubicación de desechos Pasto 
[J Plano de Anteproyecto Superficie de agua 

riil No arable, con limitaciones 
I..!!J severas, apta para pastos, 

bosques, tierras de reservas. 

Nota: 
1. El proyecto se encuentra fuera del SINAP. 
2. Inconsistencias en: Ubicación de des.,q,os, 
Sei'Jiéumbre Sanitaria, Servidumbre Pluvial. 

Pasto 45.084 
1 nfraestructura 54.916 

Pasto 100 

338500 

Sistema de Referencia Espacial: 
Sistema Geodésico Mundial de 1984 

ProyeccJón Universal Transversal de Mercator 
Zona 17 Norte 

Ministerio de Ambiente 
Dirección de Información Ambiental 

Departamento de Geomitica 

Fuentes: 

o 
o 
~ 
N 
C7) 

O Rastrojo y vegetación 
a cuenca Hidrográfica arbustiva 

108 Rlo Chiriqul Área poblada 

3. Se realizaren cambios en cuanto " le poSlcion 
del punto para lograr el cierre deJ pollgonc. 
4. En airaS se dibujo en orden de punto y 

- Instituto Geográfico Naclonal Tommy Guardia 

[J Corregimientos 
no en secuencie como en el caso de 
servidumbre sanitario. 
5. Para el caso de la servidumbre pluvial 4, revisar 
los datos ya que los datos enviado mostraban 
error, por lo cual se modifico. 

-Instituto Nacional de Estadistica y Censo 
-Ministerio de Ambiente 
-Memorando OEEIA0271..0607-2020 
- Imagen ESRI 
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Ingeniera 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO 
DE CULTURA 

Panamá, 17 de julio de 2020 
Nota n° 258-2020 DNPH/MiCultura 

ANALILIA CASTILLERO 
Jefa del Departamento de Evaluación de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D. 

Estimada Ingeniera Castillero: 

Respondiendo a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0068-0607-2020, con los comentarios 
concernientes al estudio arqueológico del Estudio de Impacto Ambiental (E lA) Categoría 11 
titulado "RESIDENCIAL PRADOS DE LA RIVERA", a desarrollarse en el corregimiento de 
San Pablo, distrito de David, provincia de Chiriquí, cuyo promotor es PRADOS DE LA 
RIVERA, S.A. 

El consultor cumplió con la evaluación del criterio 5 del artículo 23 del Decreto Ejecutivo 
No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificada por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de 
agosto de 2011. Aunque el estudio no arrojó hallazgos arqueológicos, lo esencial es que 
se compruebe de manera científica, mediante prospección en el campo (superficial y sub­
superficial), la presencia o ausencia de recursos arqueológicos que garantice la no 
afectación de los mismos en el proyecto. 

Por consiguiente, consideramos viable el estudio arqueológico del proyecto 
"RESIDENCIAL PRADOS DE LA RIVERA" y recomendamos como medida de mitigación, 
el monitoreo arqueológico de los movimientos de tierra del proyecto, en atención a los 
hallazgos fortuitos que puedan surgir durante esta actividad y, su notificación inmediata a 
la Dirección Nacional del Patrimonio Histórico. 

Atentamente, 

~n~ 
Dra. Katti Osorio Ugarte 

Directora Nacional del Patrimonio Históri 
Ministerio de Cultura --~=~ 

KPOU/yg 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCION FORESTAL 

...... .:. ti 

·-.. ~ •:..... .-r= 
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--------------------------------------------------------~~~--~~~ 

Para: 

De: 

Memorando 
DIFOR -348-2020 

Domiluis Domínguez 
Director de Evaluación de Impacto Ambiental 

Víctor ' seo Cadavid 
Director Forestal 

·~ 1 REPÚ8UCA DE PANAM, MINISTERIO DE 
-~IIN:Ialw.-A AMBIENTE 

DIRECCIÓN FORESTAL 

Asunto: Respuesta Memorando -DEEIA-0271-0607-2020 

Fecha: 1 O de julio de 2020 

En esta oportunidad, hago referencia al Memorando, donde nos solicita emitir 
nuestro criterio técnico sobre a la información aclaratoria al Estudio de Impacto 
Ambiental, categoría 11 titulado Residencial "Prados de la Rivera", a desarrollarse 
en el Corregimiento de San Pablo, distritos de David, provincia de Chiriquí, 
promovido por Prados de la Rivera, S.A. 

Atentamente, 
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